
estó Latorre. Esta podría ser
primera sanción en Castell-

efels desde que entró en vi-
or la normativa de la Entidad
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RAÚL MONTILLA
Castelldefels

El Ayuntamiento de Castellde-
fels ya ha abierto un primer ex-
pediente por malgastar agua.
No ha sido por rellenar una
piscina –aunque haya 2.085 re-
gistradas–. Tampoco por re-
gar un jardín. La causa que ha
motivado la apertura del acta
policial, que podría acabar en
una sanción, ha sido el lavado
de unas alfombras con un ex-
ceso de agua potable. El con-
sistorio no va a pasar ni una.

“Suena a chiste, pero es que
se estaba malgastando mucha
agua. Y este es un tema muy
serio”, explicó ayer la segunda
teniente de Alcalde de Castell-
defels, Maria del Mar Latorre.
Este expediente se abrió el 1
de abril. Agentes de la Guar-
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Expediente a
Castelldefels
alfombras co
dia Urbana que patrullaban
por la urbanización de Monte-
mar localizaron un reguero de
agua que bajaba montaña aba-
jo. Tan sólo tuvieron que se-
guir el curso de agua y encon-
traron su origen: una mujer
que estaba lavando las alfom-
bras en el jardín, con una man-
guera y con abundante agua
de boca, según insistieron
ayer fuentes municipales.

“La ciudadanía está muy
concienciada, pero todavía he-
mos de seguir trabajando. En
la situación en la que estamos
actualmente no podemos de-
rrochar agua. Aunque sea lim-
piando unas alfombras”, mani-
bierto en
por lavar
etropolitana de Medio Am-
iente (EMA), la que acatan
s 33 municipios del área me-

ropolitana. Pero no es el pri-
er expediente que se abre

or malgastar agua. El Consis-
orio ya abrió otras tres actas
l pasado mes de marzo, cuan-
o estaban aprobadas las pro-
ibiciones de la EMA, aunque
o las sanciones. Se trata de

a se habían abierto
res actas a
astelldefels y
cabarán con
dos vecinos que regaron sus
jardines con agua de boca y de
uno que lavó el coche en la vía
pública.

“Se ha hecho un trabajo pre-
vio de advertencias y de avi-
sos. Nos vemos obligados a
multar”, señaló Latorre. El
Ayuntamiento, en estos casos
previos, multará a través de
sus ordenanzas, concretamen-
te por la convivencia de la ciu-
dadanía –civismo– con sancio-
nes que cuantificarán los servi-
cios jurídicos municipales y
que alcanzarán, como máxi-
mo, los 600 euros.c

multas a los vecinos


